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Referencia: Dictamen Nº 5436. Actuación CTAPSSP Nº 32/21

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen Nº 5436. Actuación Nº 32/21. Acta Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2021 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General (CCTG) para la Administración Pública Nacional 
homologado por Decreto N° 214/06, por la que se otorga un incremento salarial en las retribuciones y se 
modifican los alcances establecidos para distintos conceptos paritarios.

Específicamente, el Acta Acuerdo sobre Incrementos prevé:

Otorgar un incremento salarial en las retribuciones del personal permanente y no permanente incluido en el 
CCTG homologado por el Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, sobre las retribuciones mensuales, 
normales, habituales, regulares y permanentes aprobadas vigentes al 31 de mayo de 2021, con el siguiente 
alcance:

•

- DIEZ POR CIENTO (10%) a partir del 1º de junio de 2021

- CINCO POR CIENTO (5%) a partir del 1º de agosto de 2021

- CINCO POR CIENTO (5%) a partir del 1º de septiembre de 2021

- CUATRO POR CIENTO (4%) a partir del 1º de diciembre de 2021

- SEIS POR CIENTO (6%) a partir del 1º de enero de 2022

- CINCO POR CIENTO (5%) a partir del 1º de febrero de 2022

Modificar los montos equivalentes a la Compensación por Viáticos, el Adicional por Prestaciones de 
Servicios en la Antártida, el Reintegro por Gastos de Comida y la Compensación por Gastos Fijos de 
Movilidad.

•



Prorrogar hasta el 31/05/2022 los alcances y condiciones del Premio Estímulo a la Asistencia previstas en 
el acta Acuerdo de fecha 29 de septiembre de 2020, homologada por Decreto Nº 837/20.

•

Incrementar los montos mensuales del Premio Estímulo a la Asistencia mencionado precedentemente 
conforme los porcentajes y períodos de vigencia que allí detallan.

•

Sustituir los incisos b), c) y d) del artículo 3º de la Cláusula Primera del Acta Acuerdo homologada por 
Decreto Nº 837/20, de acuerdo al texto que allí se establece.

•

Establecer que las sumas fijas remunerativas no bonificables otorgadas por el artículo 2º del Decreto Nº 
56/20, bajo las condiciones previstas en el artículo 3º del mismo, mantienen su vigencia en idénticos 
montos que los allí previstos hasta el 31/5/2022.

•

Modificar el CCTG homologado por Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, sustituyendo el artículo 131 
«Reintegro Mensual por Jardines Maternales y Guarderías" conforme el texto detallado en el Acta Acuerdo 
e incorporando el artículo 147ter. sobre «Licencia para Garantizar el Acceso a la Salud Integral por 
Identidad de Género».

•

Por su parte, se propone la solicitud de convocatoria a una nueva audiencia de la Comisión Negociadora para el 
mes de noviembre del corriente a efectos de revisar las condiciones establecidas en el acta.

En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, y 
atento que las partes se pronunciaron a favor de su aprobación, conforme el artículo 4º de la Ley 24.185 y su 
Decreto reglamentario No 447/93, dio por aprobada las mismas.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 3º de la Ley No 18.753 y sus modificatorias, y por su Decreto 
Reglamentario No 1106/17, y atento las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de 
Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y Participación Público Privada de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, esta Comisión Técnica Asesora no tiene observaciones que formular en lo que resulta materia 
específica de su competencia al Acta Acuerdo en cuestión de fecha 26 de mayo de 2021 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General homologado por Decreto Nº 214/06 y sus 
modificatorios.
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